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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecisiete de marzo de dos mil veintitrés

Rad. 2021-00253

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la parte demandada, quien solicita que se

aclare y corrija el dictamen pericial allegado por el ingeniero Jorge Alonso Vanegas, deberá tener en

cuenta que por la citación que se dispuso en este asunto, con base en el Art. 61 del C.G.P., el proceso

se encuentra suspendido, por lo que será, una vez se surta ésta, que se procederá a la contradicción

del informe correspondiente.
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